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Ministerio de Hacienda
REAL DECRETO 2244/1979, de 7 de 

septiembre, por el que se regla
menta el recurso de reposición, 
previo al económico - adminis
trativo.

La importancia cada vez mayor 
que en nuestros dias tiene la fun
ción tributaria, entendida ésta 
como conjunto de medios y de téc
nicas a través de los cuales des
pliegan todos sus efectos las pre
visiones normativas en las que se 
concreta la capacidad de pago de 
los contribuyentes, exige se preste 
la necesaria atención a los proce
dimientos de gestión tributaria y 
a las incidencias que en ellos pue
dan surgir.

Una faceta que'siempre hay que 
destacar a la hora de disciplinar 
las relaciones jurídicas del Fisco 
con los contribuyentes es la espe
cial relevancia que en ellas tiene 
el principio de legalidad, cuya con
trapartida son los medios de im
pugnación frente a las actuaciones 
de la Administración Financiera 
no conformes a derecho.

AI mismo designio responde la 
presente disposición, que instru
menta un procedimiento ágil, den
tro del respeto a las garantías ju
rídicas del administrado, para tra
tar de resolver ante los mismos Or
ganos de la Administración activa 
las discrepancias que puedan sur
gir con motivo de la gestión tribu
taria, sin perjuicio de que el inte
resado tenga siempre abierta la 
posibilidad de acudir a la vía eco
nómico - administrativa, de tanta 
solera y tradición en el ramo de 
Hacienda.

El presente Real Decreto concibe 
el recurso de reposición bajo unas 
perspectivas nuevas, ausentes en la 
reglamentación actual, a la .que 
hay que imputar gran parte del 
fracaso de éste medio dé impug
nación en la práctica. Entre las 
novedades más sobresalientes me
recen destacarse la ampliación del 
plazo para interponer el recurso, si 
bien con la necesidad de que el 
escrito de iniciación lleve siempre 
incorporadas las alegaciones, y la 
regulación de ía suspensión del ac
to administrativo impugnado; en 
relación con ellas, dos medidas re
flejan asimismo el espíritu que 
preside esta disposición, a saber: 
la previsión de que inmediatamen
te pueda el contribuyente instruir
se del expediente o de las actua
ciones practicadas y el haber in
troducido la fianza personal a 
prestar, en determinadas condicio
nes, cuando se solicite la suspen
sión de la ejecución de actos ad
ministrativos de gestión tributaria 
de pequeña cuantía.

También cabe destacar la armo
nización que se consigue con la 
via económico-administrativa, re
gulándose los efectos de la simul
taneidad de este recurso con aqué
lla, la introducción de la forma es
crita en las actuaciones, la 
tecnlficación del procedimiento, el 
nuevo régimen jurídico de la reso
lución presunta y la reconducción 
al esquema general de la actua
ción de la Intervención de la Ha
cienda Pública.

Por todo lo expuesto y al amparo 
de lo que disponen los artículos 
noventa y siete de la Constitución, 
diecisiete, a, y ciento sesenta a 
ciento sesenta y dos de la Ley Ge
neral Tributaria, de conformidad 
con el dictamen del Consejo de 

Estado, a propuesta del Ministro 
de Hacienda y previa deliberación 
y aprobación por el Gobierno en 
sesión de siete de septiembre de 
mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:
Artículo primero. —< Objeto y na

turaleza del recurso.
Uno. Todos los actos de la Ad

ministración General o Institucio
nal del Estado reclamables en vía 
económico-administrativa serán 
susceptibles de ser impugnados 
previamente en reposición con 
arreglo a lo que se dispone en el 
presente Real Decreto.

Dos. El recurso de reposición 
tendrá carácter potestativo, pu- 
diendo los interesados interponer 
directamente la reclamación eco
nómico-administrativa contra di
chos actos.

Tres. Si el interesado interpu
siere el recurso de reposición no 
podrá promover la reclamación 
económico-administrativa hasta 
que aquél se haya resuelto expresa 
o presuntamente.

Artículo segundo. — Consecuen
cias de la simultaneidad.

Uno. No podrán simultanearse 
el recurso de reposición y la recla
mación económico-administrativa.

Dos. Los Tribunales Económico- 
Administrativos declararán inad
misible toda reclamación relativa 
a cualquier acto de la Administra
ción en el instante en que conste 
que dicho acto ha sido previamen
te impugnado en reposición y que 
ésta no ha sido resuelta, y devol
verán el expediente a la Oficina 
de procedencia. Ello no será obs
táculo para que, en reclamación 
posterior y una vez terminado el 
recurso de reposición, puedan re
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solver sobre el fondo del mismo 
asunto.

Tres. Al interponer el recurso 
de reposición, el interesado hará 
constar que no ha impugnado el 
mismo acto en la vía económico- 
administrativa.

Cuatro. Si pese a ello se acredi
tase la existencia de una reclama
ción sobre el mismo asunto y an
terior al recurso, de reposición, se 
dará éste por concluido sin más 
trámite, por medio de diligencia, 
remitiéndose todo lo actuado, con 
el expediente en su caso, al Tribu
nal Económico-Administrativo.

Articulo tercero: — Competencia 
para resolverlo.

Será competente para conocer y 
resolver el recurso de reposición, 
el Organo que haya dictado el acto 
administrativo impugnado.

Artículo cuarto. — Plazo de in
terposición.

El recurso de reposición se inter
pondrá dentro del plazo de quince 
días, contados desde el siguiente a 
la notificación del acto cuya revi
sión se solicita.

Artículo quinto. — Efectos de la 
interposición.

El recurso de- reposición inte
rrumpe los plazos para el ejercicio 
de otros recursos, que volverán a 
contarse inicialmente a partir de 
la fecha en que se hubiere practi
cado la notificación expresa de la 
resolución recaída o, en su caso, 
del día en que se entienda presun
tamente desestimado.

Articulo sexto. — Legitimación.
Uno. Podrán interponer el re

curso de reposición:
a) Los sujetos pasivos y, en su 

caso, los responsables de los tri
butos.

b) Cualquiera otra persona cu
yos intereses legítimos y directos 
resulten afectados por el acto ad
ministrativo de gestión, v

c) El Interventor General de la 
Administración del Estado y sus 
delegados en el ejercicio de la fun
ción fiscalizadora de los ingresos 
públicos que les confieren las dis
posiciones vigentes.

Dos. No estarán legitimados:
a) Los funcionarios, salvo en los 

caso^en que inmediata y directa
mente se vulnere un derecho que 
en particular les esté reconocido.

b) Los particulares cuando 
obren por delegación de la Admi

nistración o como agentes o man
datarios de ella.

c) Los denunciantes, salvo en 
lo concerniente a participación en 
las sanciones.

d) Los que asuman obligacio
nes tributarias en virtud' de pacto 
o contrato.

Articulo séptimo. — Representa
ción y dirección técnica.

Los recurrentes podrán compa
recer por si mismos o por medio 
de representante, sin que sea pre
ceptiva la intervención de Aboga
do ni de Procurador.

Artículo octavo. — Iniciación del 
recurso.

Uno. El recurso de reposición 
se interpondrá por medio de es
crito en el qué se harán constar 
los siguientes extremos:

a) Las circunstancias persona
les del recurrente y, en su caso, de 
su representante!, con indicación 
del número del documento nacio
nal de identidad o del código iden- 
tificador.

b) El órgano ante quién se for
mula el recurso.

c) El acto administrativo que se 
recurre, la fecha en que se dictó, 
número del expediente, y demás 
datos relativos al mismo que se 
consideren convenientes.

d) El domicilio que señale el re
currente a efectos de notificacio
nes.

e) El lugar y la fecha de inter
posición del recurso, y

f) Que no se ha impugnado el 
mismo acto en la vía económico- 
administrativa.

Dos. En el escrito de interposi
ción se formularán las alegacio
nes tanto sobre cuestiones de he
cho como de derecho. Con dicho 
escrito se presentarán los docu
mentos que sirvan de base a la pre
tensión que se ejercita.

Tres. Si se solicita la suspen
sión del acto impugnado, al escri
to de iniciación del recurso se 
acompañarán los justificantes de 
1 a s garantías constituidas d e 
acuerdo con el articulo once del 
presente Real Decreto.

Artículo noveno. — Puesta de 
manifiesto del expediente.

Uno. Si el interesado precisare 
del expediente de gestión o de las 
actuaciones administrativas para 
formular sus alegaciones, deberá 
comparecer a tal objeto ante la 
Oficina gestora a partir del día si

guiente a la notificación del acto 
administrativo que se impugna y 
antes de que finalice el plazo de 
interposición del recurso.

Dos. La Oficina o Dependencia 
de gestión, bajo la responsabilidad 
del Jefe de la misma, tendrá la 
obligación de poner de manifiesto 
al interesado el expediente o las 
actuaciones administrativas que se 
requieran.

Artículo décimo. Presentación 
del recurso.

El escrito de . interposición del 
recurso se presentará en la sede 
del Organo que dictó el acto ad
ministrativo que se impugna o, en 
su defecto, en las Dependencias u 
Oficinas a que se refiere el artícu
lo sesenta y seis de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Artículo once. Suspensión del 
acto impugnado. Garantías.

Uno. La ejecución del acto ad
ministrativo impugnado se suspen
derá si en el momento de inter
ponerse el recurso se garantiza el 
ingreso de las cantidades a que se- 
refiere el apartado cinco de este 
artículo.

Dos. Si el recurso no afecta a 
la totalidad de la cifra liquidada, 
la suspensión se referirá a la dife
rencia que sea objeto de impug
nación, quedando obligado el re
currente a ingresar el resto en los 
plazos reglamentarios.

Tres. La suspensión regulada 
en el presente articulo sólo pro
ducirá sus efectos en este recurso.

Cuatro. La garantía a consti
tuir por el recurrente para obte
ner la suspensión podrá consistir 
en:

a) Depósito en dinero efectivo 
o en valores públicos en la Caja 
General de Depósitos o en sus su
cursales.

b) Aval o fianza solidario pres
tado por un' Banco oficial o pri
vado o por una Caja de Ahorro.

c) Fianza personal o solidarla 
prestada por dos contribuyentes 
de la localidad, de reconocida sol
vencia, para débitos inferiores a 
cien mil pesetas.

Cinco. La caución alcanzará a 
cubrir el importe de la deuda tri
butaria recurrida y el interés de 
demora que origine la suspensión. 
En el caso previsto en la letra a) 
del párrafo cuatro, sin perjuicio 
de la liquidación definitiva que 
proceda, el interés de demora sa 
calculará sobre treinta días.
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Seis. La suspensión se comuni
cará a la Intervención y durará 
mientras no se resuelva el recurso 
de forma expresa. Si la pretensión 
no prosperase, el plazo de ingreso 
de la deula tributaria recurrida.se
rá igual al que, en la fecha de in
terponer el recurso, faltare oir tras
currir del período voluntario.

Siete. Los intereses de demora 
que origine la suspensión serán ob
jeto de liquidación y notificación 
por la Oñcina competente y debe
rán ser Ingresados en los plazos 
que indica el Reglamento General 
de Recaudación.

Articulo doce. —■ Otros interesa
dos.

Si del escrito inicial o de las ac
tuaciones posteriores r e s u 11 aren 
otros interesados distintos del re
currente, se les comunicará la in
terposición del recurso para que 
en plazo de cinco días formulen lo 
que a su derecho convenga.

Artículo trece. — Extensión de 
la revisión.

Uno. La reposición somete a 
conocimiento del Organo compe
tente, para su resolución, todas las 
cuestiones que ofrezca el expedien
te, hayan sido o no planteadas en 
el recurso.

Dos. Si el Organo estima perti
nente examinar y resolver cuestio
nes no planteadas por los intere
sados, las expondrá a los que es
tuvieren personados en el proce
dimiento y les concederá un plazo 
de cinco días para formular ale
gaciones.

Articulo catorce.—Dictamen pre
vio.

Si se plantearen cuestiones de 
especial complejidad jurídica, an
tes de' resolverse el recurso, debe
rá solicitarse dictamen de la Abo
gacía del Estado que será evacua
do por vía de urgencia y, en todo 
caso, en el plazo señalado en el 
artículo ochenta y seis punto dos 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Artículo quince.—Resolución del 
recurso.

Uno, El recurso será resuelto en 
el plazo de ocho dias, a contar 
desde el siguiente a su presenta
ción, con excepción de los supues
tos regulados en los artículos do
ce, trece y catorce, en los que el 
plazo se computará desde el si
guiente al que se emita el dicta
men, se formulen las alegaciones 
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o se dejen transcurrir los plazos 
señalados.

Dos. Se considerará desestima
do el recurso si a los treinta días 
de su interposición no se hubiera 
notificado su resolución expresa.

Tres. La denegación presunta 
no exime de la obligación de re
solver el recurso.

Artículo dieciséis.—Forma y con
tenido de la resolución.

Uno. La resolución expresa del 
recurso se producirá siempre de 
forma escrita.

Dos. Dicha resolución, que se
rá siempre motivada, contendrá 
una sucinta referencia a los he
chos y a las alegaciones del recu
rrente, y expresará de forma cla
ra las razones por las que se con
firma o revoca total o parcialmen
te el acto impugnado.

Artículo diecisiete. — Notifica
ción y comunicación de la resolu
ción.

Uno La resolución expresa de
berá ser notificada al recurrente 
y a los demás interesados, si los 
hubiera, en el plazo máximo de 
diez días desde que aquélla se pro
duzca.

Dos. En el mismo plazo deberá 
ser comunicada a la Intervención 
a los efectos pertinentes.

Articulo dieciocho. — Improce
dencia de nuevo recurso.

Contra la resolución de un re
curso de reposición no puede in
terponerse de nuevo este recurso.

Artículo diecinueve. — Improrro- 
gdbilidad de los plazos.

Los plazos previstos en el pre
sente Real Decreto serán impro
rrogables.

DISPOSICIONES' FINALES
Uno. Los recursos de reposición 

contra los actos relativos a. las Ha
ciendas Locales se regirán por su 
normativa especifica.

Dos. Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para que en el ámbito 
de su competencia pueda dictar 
las disposiciones y adoptar las me
didas necesarias para» el desarro
llo y ejecución del presente Real 
Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA
Queda derogado el artículo quin

to del Reglamento de Procedimien
to para las reclamaciones econó
mico-administrativas de veintinue
ve de julio de mil novecientos 
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veinticuatro, en la redacción dada 
por el Decreto de dos de agosto 
de mil novecientos treinta y cua
tro, y en general, cuantas normas 
se refieran al recurso de reposición 
previo al económico - administra
tivo.

DISPOSICION SUPLETORIA
Las normas por las que se rige 

el procedimiento en las reclama
ciones económico - administrativas 
tendrán carácter supletorio de las 
articuladas por la presente dispo
sición.

Dado en Palma de Mallorca, a 
siete de septiembre de mil nove
cientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda, Jaime 

García Añoveros.
(B. O. E. Núm. 235, de l-X-1979)

MPHTACION PROVINCIAL
Resolución de la Diputación Pro

vincial de Burgos designando los 
miembros del Tribunal que ha de 
juzgar la oposición libre para la 
provisión en propiedad de la plaza 
de Farmacéutico de la Beneficen
cia Provincial, que queda consti
tuido en la siguiente forma:

Presidente. Titular: D. Ricardo 
García y Garcia-Ochoa, Diputado 
Provincial, Presidente de la Comi
sión de .Asuntos de Personal.

Suplente: D. José-Ignacio Ortiz 
Cereijo, Diputado Provincial.

Vocales: En representación del 
Profesorado Oficial del Estado.

Titular: Profesor Dr. D. Alfonso 
Domínguez Gil - Hurle, Catedrático 
de Farmacia Galénica de la Facul
tad de Farmacia en la Universidad 
de Salamanca.

Suplente: Profesor Dr. D. Abel 
Mariné Font, Catedrático de Bro- 
matologia y Toxicología de la Fa
cultad de Farmacia en la Univer
sidad de Salamanca.

En representación del Ministerio 
de Sanidad y Seguridad Social:

Titular: D.a Enriqueta Lezcano 
Miranda, Inspector provincial de 
Farmacia.

Suplente: D.a Pilar Geli Villalon- 
ga, Farmacéutico adscrito a la Ins
pección Provincial.

En representación de la Corpora
ción Farmacéutica:
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Titular: D. Guillermo Goday Vá
rela.

Suplente: D.a Amparo Castella
nos de Grado.

Secretario. Titular: D. Julián 
Agut Fernández - Villa, Secretario 
General de la Excma. Diputación 
Provincial. er

Suplente; D. José-María Vicente 
Izquierdo, Oficial Mayor Letrado 
de la Excma. Diputación Provincial.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, con
cediéndoles un plazo de quince 
días hábiles, cqntados a partir del 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», para que puedan recusar 
a los miembros del Tribunal cuan
do, a su juicio, concurran las cir
cunstancias prevista en el art 20 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, de acuerdo con lo dis
puesto en la base sexta de la con
vocatoria.

Burgos, a once de octubre de mil 
novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario General, Julián Agut 
Fernández-Villa.

Procidencias Judiciales
audiencia Territorial de Burgos
Don Fernando Martín Ambiela, 

Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos a que 
he de referirme se ha dictado la 
siguiente sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositivas son 
del tenor literal siguiente:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos, a veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos seten
ta y nueve. La Sala de lo Civil de 
la Excma. Audiencia Territorial 
de esta capital, ha visto, en1 grado 
de apelación los presentes autos de 
juicio ordinario declarativo de ma
yor cuantía, procedentes del Juz
gado de Primera Instancia de Mi
randa de Ebro, seguidos entre 
partes, de una, como demandan
tes-adheridos al recurso, doña Teo
dora Puras Oca, sin profesión es
pecial y su esposo don Jesús Elosúa 
Leiva, obrero, ambos mayores de 
edad, vecinos de Miranda de Ebro, 
declarados pobres por sentencia de 
catorce de febrero de mil nove
cientos setenta y siete, represen
tados en esta instancia por el Pro

curador don Eugenio Gutiérrez 
Diez de Baldeón y defendidos por 
el Letrado don David Ruiz Ruiz; y 
de otra, como demandado-apelado, 
don Ambrosio Arnáiz García, ma
yor de edad, casado, jornalero, ve
cino de Miranda de Ebro (Burgos), 
el que no ha comparecido en esta 
instancia, por lo que respecto a él, 
se han entendido las diligencias en 
estrados del Tribunal; y la deman
dada-apelante, Sociedad Anónima 
de Seguros y Reaseguros «Galicia, 
Sociedad Anónima», domiciliada 
en La Coruña, representada por el 
Procurador don Francisco Javier 
Prieto Sáez y defendida por el Le
trado don Joaquín Sáez Fernández, 
sobre reclamación de cantidad, en 
concepto de daños y perjuicios, au
tos que penden ante esta Sala, en 
virtud de recurso de apelación in
terpuesto contra la" sentencia que 
con fecha cuatro de enero de mil 
novecientos setenta y ocho, dictó 
el señor Juez de Primera Instan
cia de Miranda de Ebro.

Parte dispositiva. Fallamos: Que 
revocando la sentencia recurrida y 
desestimando la demanda, debe
mos absolver y absolvemos libre
mente de la misma a los deman
dados, sin hacer especial imposi
ción de las costas causadas en am
bas instancias. Asi, por esta 
nuestra sentencia, de la que se 
unirá certificación al rollo de Sala 
y se notificará al litigante no com
parecido en la forma prevenida en 
la Ley para los rebeldes, siempre 
que dentro del término de quinto 
día no se solicite la notificación 
personal, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. — Carlos Cou- 
llaut. — Manuel Aller. — Benito 
Corvo. — Rubricados.

Es copia conforme con su origi
nal a que me remito y de que cer
tifico. Y para que conste, en cum
plimiento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
seis de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve. — El Secretario, 
Fernando Martin Ambiela.

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 
los Juzgados que se dicen y aper
cibiéndoles que de no verificarlo 
en los mismos, les parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre

glo a la Ley, por resoluciones que 
en las mismas se indican, se ha 
acordado citar a los siguientes:
Juzgado de Distrito número dos 

de Burgos
María Martín Nogueiras, de 33 

años, domiciliada en 26 Rué de la 
Repúblique (Francia), Le Grand 
Quevilly, titular del Peugeot ma
tricula 682-HV-76, a fin de que en 
el término de diez dias, comparez
ca ante este Juzgado, al objeto de 
recibirla declaración y requerirla 
la exhibición de su permiso de 
conducir, de circulación del ve
hículo que conducía y seguro que 
ampare al mismo, y para que pon
ga a disposición de este Juzgado 
para su examen por Perito prácti
co aludido vehículo. Juicio de fal
tas núm. 1.575/79.
Juzgado de Instrucción número 

tres de Burgos
Conrado Miret Candela, de 45 

años, natural de Barcelona, hijo 
de Conrado y Adela, soltero, cha
pista, en ignorado paradero, a fin 
de que en el término de diez días, 
a partir de la publicación de esta 
cédula, comparezca en este Juz
gado, al objeto de notificarle el 
auto de inculpación, apercibiéndo
le que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley. Diligencias 
preparatorias núm. 58/79.
Juzgado de Distrito número uno 

de Burgos
Francisco Ftaga, de 38 años, sin 

que consten sus demás circunstan
cias, y con domicilio último en Ar- 
gentuil (Francia), en Rué des 
Chagtainiesses, y hoy en ignorado 
paradero, para que el próximo día 
14 de noviembre, a las 12,10, com
parezca en este Juzgado, al objeto 
de proceder a la celebración del 
correspondiente juicio, previnién
dole que debe comparecer con las 
pruebas de que intente valerse y 
bajo los apercibimientos de que de 
no comparecer, le parará los per
juicios que en derecho haya lugar. 
Juicio de faltas núm. 1.715/79.

—oOo—
Carlos de Almeida Fernándes, de 

42 años y vecino de Bonfin Porto 
(Portugal); José Francisco, de 35 
años y vecino de Helmond (Holan
da), como presuntos perjudicados; 
y como denunciado, Manuel Da 
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Silva e Cunha, de 42 años y vecino 
últimamente en Helmond (Holan
da), y hoy todos en la actualidad 
en ignorado paradero, se les cita 
para que el próximo día 9 de no
viembre, a las 13 horas, comparez
can ante este Juzgado, al objeto 
de celebrar el juicio, comparecer 
provistos de cuantos medios de 
prueba intenten valerse para su 
defensa y portando el carnet de 
conducir, permiso de circulación y 
póliza de seguros de sus vehículos, 
bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. Juicio 
de faltas núm. 1.935/79.

Juzgado de Distrito1 número dos 
de Burgos

María Vasques Lopes Freitas, de 
34 años, obrera, residente en Les 
Levves, 37.700; St. Fierres Des 
Corps (Francia), como perjudica
da; y al inculpado Fernando Cle
mente, de 40 años, casado, mecá
nico, hijo de Clemente y Fiodelia, 
natural de Mealhada Coimbra 
(Portugal) y vecino de 105 Rué 
Edgard Quinet Saint-Maur (Fran
cia), para que comparezcan ante 
este Juzgado, el dia 13 de noviem
bre, a las 11,30, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio, advir
tiéndole que deberá concurrir con 
los medios de prueba de que in
tenten valerse 'y bajo los» aperci
bimientos legales si no lo veri
fican. Juicio de faltas número 
1.671/79.

—oOo—
Alberto Tapadas do Santos, de 

33 años, comerciante, casado, hijo 
de Manuel y María Isabel, natural 
de Espadanedo (Portugal), resi
dente en Francia, 21 Rué Pontri- 
que, Bayona, que se encuentra en 
ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, el 
día 13 de noviembre, a las 10,20, al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio, advirtiéndole que debe
rá concurrir con los medios de 
prueba de que intente valerse y 
bajo los apercibimientos legales si 
no lo verifica. Juicio de faltas nú
mero 1.875/79.
Juagado de Distrito de Miranda de 

Ebro
José Luis Duarte González, de 56 

años de edad, soltero, labrador y 
con domicilio en Bezana (Santan
der), y en la actualidad en igno
rado paradero, para que compa

rezca a celebrar el correspondiente 
juicio de faltas en este Juzgado, el 
día 7 de noviembre, a las 10,10, con 
los medios de prueba de que in
tente valerse y apercibiéndole que 
si no lo verifica, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho. Juicio de faltas número 
379/79.

—oOo—
Gillard Eúgene Christian, de 53 

años de edad, casado, natural de 
Liege (Bélgica) y domiciliado an
teriormente en 4020 Liege, Rué Du 
Paro, 15, Bte.-81 (Bélgica), y en 
la actualidad en ignorado parade
ro, para que comparezca en este 
Juzgado, a celebrar el juicio, el 31 
de octubre, ' a las 10,20, debiendo 
traer los medios de prueba que 
tenga, previniéndole que de no ha
cerlo así, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. Jui
cio de faltas núm. 477/79.

—oOo—
Antonio Dos Santos Pedro, de 32 

años de edad, casado, hijo de Bal
tasar y de Dolmita, natural de Por
tugal; Isilda López, de 31 años, ca
sada, hija de Manuel y de Jesubi- 
na, natural, de Portugal; Chantal 
López Pedro, de 8 años de edad, 
natural de Francia y con domici
lio anteriormente los tres en Fran
cia, y en la. actualidad en ignora
do paradero, para que comparez
can a celebrar el juicio en este 
Juzgado, el día 31 de octubre, a las 
19,50, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intenten 
valerse y caso de no comparecer, 
les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. Juicio de 
faltas núm. 480/79.

—oOo—-
Peter Rledel, nacido en Berlín 

(Alemania), de 38 años de edad, y 
en la actualidad en ignorado pa
radero, para que comparezca en 
este Juzgado, a celebrar el juicio, 
el dia 31 de octubre, a las 10,40, de
biendo traer los medios de prueba 
de que intente valerse, previnién
dole que caso de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. Juicio de fal
tas núm. 479/79.

—oOo—
Aurelia Alonso Elizo, nacida en 

Tormo (Cáceres), el dia 18 de abril 
de 1953, casada, y con Documento 
Nacional de Identidad número 
7.429.235 y con domicilio anterior

mente en Erandio (Vizcaya), hija 
de Félix y de Eustaquia y de pro
fesión sus labores, y en la actua
lidad en ignorado paradero, para 
que comparezca a celebrar el jui
cio en este Juzgado, el día 7 de no
viembre, a las 10, con los medios 
de prueba de que intente valerse, 
y. apercibiéndola que si no compa
rece, la parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. Juicio de 
faltas núm. 102/79.

—oOo—
José Verissimo Feis Goncalvez, 

de 27 años de edad, casado, con
ductor, natural de Gástele jo Fun- 
dao (Portugal), y con domicilio 
anteriormente en Francia, y al le
gal representante de Garalle Mille, 
auto locatión avec chauffesur, con 
domicilio social anteriormente en 
Francia, y en la actualidad ambos 
en ignorado paradero, para que 
comparezcan a celebrar el juicio 
en este Juzgado, el día 16 de no
viembre, a las 10,10, con los me
dios de prueba de que intenten 
valerse, y apercibiéndoles que si no 
comparecen, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 
Juicio de faltas núm. 102/79.

flHMHEIOS OFICIALES
Delegación de Agricultura

Jefatura Provincial del instituto do Reforma 
y Desarrollo Agrario

Terminada la publicación del 
acuerdo de concentración parcela
ria de la zona de Isar (Burgos), el 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, en uso de las 
facultades concedidas en el art. 219 
de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973, ha 
resuelto entregar la posesión y po
ner, por tanto, a disposición de los 
interesados las fincas de reempla
zo que respectivamente les corres
ponda, a partir del día en que este 
aviso se haga público en el «Bole
tín Oficial» de la provincia. A tal 
efecto, en el Ayuntamiento de Isar, 
se hallan expuestos los planos de 
la zona y una relación de propie
tarios y de los lotes adjudicados a 
cada uno.

Burgos, 9 de octubre de 1979. — ■ 
El Jefe Provincial del IRYDA, José 
Valles Rafecas.
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Terminada la publicación del 
acuerdo de concentración parcela
ria de la zona de Revillarruz (Bur
gos), el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario, en uso 
de las facultades concedidas en el 
art. 219 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, ha resuelto entregar la 
posesión y poner, por tanto, a dis
posición de los interesados, las fin
cas de reemplazo que respectiva
mente les corresponda, a partir del 
día en que este aviso se haga públi
co en el Boletín Oficial de la pro 
vincia. A tal efecto, en el Ayunta
miento de Revillarruz se hallan* ex
puestos los planos de la zona y una 
relación de propietarios y de los 
lotes adjudicados a cada uno.

Burgos, 9 de octubre de 1979. — 
El Jefe Provincial del IRYDA, José 
Vallés Rafecas.

Terminada la publicación del 
acuerdo de concentración parcela
ria de la zona de Rioseras (Bur
gos), el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario, en uso 
de las facultades concedidas en el 
art. 219 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, ha resuelto entregar la 
posesión y poner, por tanto, a dis
posición de los interesados las fin
cas de reemplazo que respectiva
mente les corresponda, a partir del 
día en que este aviso se haga pú
blico en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. A tal efecto, en el Ayun
tamiento de Rioseras, se hallan 
expuestos los planos de la zona y 
una relación de propietarios y de 
los lotes adjudicados a cada uno.

Burgos, 9 de octubre de 1979. — 
El Jefe Provincial del IRYDA, José 
Vallés Rafecas.

AYUMTAMIEMTO BE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 4 de oc-' 
tubre del año en curso, aprobó el 
Pliego de Condiciones que ha de 
regir en el concurso para explota
ción del servicio de Bar, Restau
rante y Hospedería en la Estación 
de Autobuses de esta Ciudad.

Lo que anuncia al público para 
su conocimiento y para que en el 
plazo de ocho dias puedan presen
tarse cuantas reclamaciones se es

timen oportunas contra dicho plie
go, pasados los cuales no se admi
tirá ninguna, conforme a lo dis
puesto en el art. 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 
1953.

Burgos, 10 de octubre de 1979.— 
El Presidente (ilegible).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 4 de oc
tubre del año en curso, aprobó el 
Pliego de Condiciones que ha de 
regir en el concurso para explota
ción del servicio de Publicidad en 
la Estación de Autobuses de esta 
Ciudad.

Lo que anuncia al público para 
su conocimiento y para que en el 
plazo de ocho días puedan presen
tarse cuantas reclamaciones se es
timen oportunas contra dicho plie
go, pasados los cuales no se admi
tirá ninguna, conforme a lo dis
puesto en el art. 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 
1953.

Burgos, 10 de octubre de 1979.— 
El Presidente (ilegible).

Ayuntamiento de Villadiego
Aprobado por este Ayuntamien

to el proyecto técnico para la ins
talación del servicio de alumbrado 
público en el barrio de Tapia, que
da dicho documento expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de un 
mes, durante cuyo transcurso po
drá ser libremente examinado y 
presentar contra su aprobación las 
reclamaciones que se. consideren 
oportunas.

Villadiego, 8 de octubre de 1979. 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Huérmeces
Instruido expediente sobre habi

litación de créditos dentro del pre
supuesto municipal ordinario vi
gente, con aplicación del superá
vit resultante en el último ejercicio 
liquidado, se anuncia su exposición 
al público por plazo de quince 
dias hábiles, contados a partir del 
siguiente también hábil al de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo lapso de tiempo po
drá ser examinado referido expe

diente, y por las personas legiti
madas para ello, formular las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a efectos de lo dispuesto* 
en el artículo 691.3" de la Ley de 
Régimen Local vigente.

En Huérmeces, a 29 de septiem
bre de 1979. — El Alcalde (ilegible).

En sesión extraordinaria celebra
da por esta Corporación, el día dos, 
de octubre del año en curso, acor
dó aprobar provisionalmente el ex
pediente para implantación y de
terminación de las tarifas munici
pales por abastecimiento de agua a, 
domicilio, según lo preceptúa el ar
ticulo 18 de la Ley 48/66.

Dicho expediente queda de mani
fiesto én la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, durante los cuales po
drán examinarlo los interesados 
afectados e interponer las recla
maciones pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Huérmeces, a 9 de octubre de 
1979. — El Alcalde (ilegible).

Junta Vecinal de Cernégula
Redactado el proyecto de obras 

de electrificación a este pueblo, 
redactado por el Ingeniero Indus
trial don M. Miguel, que importa 
la cantidad de 4.857.770 pesetas, y 
aprobado por la Junta Vecinal, 
queda expuesto al público, por el 
plazo de treinta días hábiles, con
tados del siguiente al que aparez
ca en el «Boletín Oficial» de la 
provincia el anuncio, al objeto de 
posibles reclamaciones.

Cernégula, a 4 de octubre de. 
1979. — El Alcalde Pedáneo, Aure
lio Bujedo.

Junta Vecinal de Villapanillo»
Esta Junta Vecinal, en sesión ce

lebrada el día 20 del corriente, ha 
aprobado el pliego de condiciones 
económico-administrativas para el 
arriendo de una finca rústica, de 
propios, al término el Monte, cuyo 
acuerdo se halla de manifiesto al 
público, por espacio de ocho días- 
a efectos de reclamaciones.

Villapanillo, 26 de septiembre de 
1979. — El Alcalde, Alfredo López:
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Juntas Vecinales de 
Almendres y San Cristóbal
Por estas Juntas Vecinales se 

tiene aprobado el pliego de condi
ciones económico - administrativas 
para el arriendo de una finca rús
tica, al término «La Llana», de 
propios, cuyo expediente se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaria de esta Junta, por término 
de ocho dias, durante los cuales 
pueden examinarle y formular las 
reclamaciones que se consideren 
justas.

S. Cristóbal, 26 de septiembre de 
1979. — El Alcalde, Francisco Ruiz.

Subastas ? Concursos
Ayuntamiento de Vilviestre 

del Pinar
En ejecución del acuerdo de es

te Ayuntamiento, se hace público 
que desde el día siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y durante los diez dias si
guientes hábiles, se admiten pro
posiciones para optar al concurso 
de contratación del arrendamien
to de los servicios de recogida de 
basuras domiciliarias, etc., que se 
anuncia nuevamente, previas mo
dificaciones acordadas en el pliego 
de condiciones económico - admi
nistrativas, por haberse declarado 
desierto el anterior, cuyo anuncio 
se publicó en este «Boletín Oficial» 
con fecha 28 de julio del 79.

Las proposiciones se ajustarán, 
al citado nuevo pliego de condicio
nes económico administrativas, que 
obra en la Secretaria municipal y 
que también se expone al público 
para oir reclamaciones en el pla
zo de ocho días.

La apertura de plicas se celebra
rá tres días después, también há
biles, a las 12 horas, en el Salón 
de Sesiones de la Casa Consisto
rial, previo anuncio en el tablón 
de edictos.

Vilviestre del Pinar, 8 de octu
bre de 1979. — El Alcalde, Artemio 
Bartolomé Mediavilla.

4720.-945,00

Ayuntamiento de Castrillo del 
Val

Esta Corporación saca a subas
ta pública el arriendo por el sis

tema de pliego cerrado, la finca de 
«Prado de arriba», propiedad de 
este Municipio, por el plazo de tjiez 
años, en el tipo de licitación de 
doscientas veinticinco mil (225.000) 
pesetas anuales, debiendo ajustar
se la misma al pliego de condicio
nes aprobado por la Corporación. 
Superficie según Catastro, 18-65-18 
hectáreas.

La subasta tendrá lugar el día 
17 de noviembre próximo y hora 
de las dieciséis.

Castrillo del Val, 10 de octubre 
de 1979. — El Alcalde, A. Casado.

Modelo de ■proposición
D  (circunstancias perso

nales y vecindad), enterado del 
pliego de condiciones para el 
arriendo en pública subasta del 
«Prado de Arriba», de 18-65-18 hec
táreas, se compromete a tomar en 
arriendo el cultivo o explotación 
del mismo, ofreciendo en concepto 
de renta  pesetas (en letra 
y en número), obligándose a for
malizar el contrato en la forma 
y término de dicho pliego de con
diciones, a las cuales se somete.

Fecha y firma.
4718.-920,00

 
Ayuntamiento de Revilla del 

Campo
Anuncio de subasta de ciento 

cincuenta y tres chopos madera
bles de propiedad municipal.

Objeto: El' aprovechamiento de 
ciento cincuenta y tres chopos ma
derables ubicados en el término 
municipal de este pueblo.

Precio de licitación: Doscientas 
treinta y tres mil ochocientas se
tenta pesetas al alza.

Plazo de corta: Hasta el uno de 
febrero de 1980.

Periodo de presentación de pro
posiciones: Durante veinte días 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en la Secretaría Municipal.

Subasta: En esta Casa Consisto
rial, a las doce horas del día si
guiente de finalizado el plazo de 
presentación de proposiciones, en 
acto público presidido por el señor 
Alcalde o Concejal delegado.

Fianzas: Provisional del 4 % del 
precio de licitación (9.355 ptas). 
Definitiva: del 6 % del precio de 
adjudicación. El depósito de la fian
za provisional es preceptivo para 

poder tomar parte en la subasta.
Las demás condiciones que han 

de regir en esta subasta, constan 
en el oportuno pliego obrante en 
este expediente.

Modelo de proposición
Don , con residencia en 

......... enterado de la subasta de 
chopos que hace el Ayuntamiento 
de Revilla del Campo, y que pu
blica el «Boletín Oficial» de la pro
vincia núm  de fecha , 
ofrece por anunciado aprovecha
miento la suma de  (en nú
mero y letra).

Comprometiéndose al cumplí- 
miento de las demás obligaciones 
y requisitos que se establecen en el 
pliego de condiciones que ha de re
gir en esta subasta.

(Lugar, fecha y firma).
Revilla del Campo, 9 de octubre 

de 1979. — El Alcalde (ilegible).
4719.-1.420,00

Ayuntamiento de Tsar
A los veintiún dias hábiles, con

tados también desde el siguiente 
hábil al en que se publique este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, y su hora de las doce, 
tendrá lugar la siguiente subasta 
pública:

Objeto: Arrendamiento de varias 
fincas rústicas situadas en este 
término municipal.

Tipo de licitación: Se halla fi
jado en un total de 41.796 pesetas, 
distribuido entre las fincas que se 
relacionan en el pliego de condi
ciones que sirve de base a la su
basta.

Plazo de presentación: Se pre
sentarán optando a una o varias 
fincas dentro del plazo señalado 
por este anuncio y con los requi
sitos que se señalan en el pliego 
de condiciones obrante en esta Se
cretaria a disposición de los propo
nentes. Se facilita modelo en Se
cretaría.

Plazo de arrendamiento: Seis 
años, salvo limitaciones que se 
consignan en el pliego de condi
ciones aprobado por el Ayunta
miento.

Lugar de presentación: En la 
Secretaria de este Ayuntamiento y 
en pliego cerrado, todos los días 
hábiles y durante las horas de ofi
cina desde el día siguiente al de 
su publicación hasta las 12 del día 
anterior al de la subasta.



PAG. 8 17 OCTUBRE 1979.—NUM. 237

Pliego de condiciones: Sé en
cuentra a disposición del público 
en Secretaria del Ayuntamiento y 
se facilita copia a quien lo solicite.

Isar, 15 de octubre de 1979. — El 
Alcalde, Santos González..

4722.-1.190,00
W'VWVVVVVVVVVVVVVVVVVVWVU^

Ayuntamiento de Milagros
En cumplimiento de lo acordado 

por este Ayuntamiento y con arre
glo al pliego de condiciones eco
nómico - administrativas aprobado 
por el mismo, se anuncia subasta 
pública a los efectos siguientes:

Objeto de subasta.. — El arren
damiento para su explotación 
agrícola de las 66 fincas de masa 
común, con una superficie de 28- 
48-80 Has. y las 67 fincas de des
conocidos, con una superficie de 
133-13-90 Has., sitas en este tér
mino municipal, cuya delimitación 
y situaciones constan en el expe
diente, las cuales proceden de la 
Concentración Parcelaria, cedidas 
al Ayuntamiento por TRIDA.

Tipo de licitación. — Se fija en' 
equivalente a efectivo metálico de 
veinte mil Kgs. de trigo (20.000) 
de la variedad «rex», al precio ofi
cial del Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios en l.° de octubre 
de 1979, o sea, 15 pesetas Kgs., re
presentando este tipo la renta 
anual de todas las fincas subas
tadas.

Forma en que ha de hacerse la 
mejora. — Se expresará el número 
exacto de Kgs. de trigo de la va
riedad expresada, haciendo cons
tar que se pagará su equivalencia 
a metálico al precio oficial del mes 
dé octubre de cada año que dure 
el contrató.

Duración del contrato. — Diez 
años, contados a partir del presen
te año agrícola 1979-80; los pagos 
se efectuarán dentro del mes de 
octubre de cada año.

Oficina donde están de mani
fiesto los pliegos. — Los pliegos de 
condiciones y demás documentos 
que comprende el expediente, se 
encuentran de manifiesto al públi
co en la Secretaria municipal, para 
poder ser examinados por los in
teresados.

Garantías. — Provisional, 9.000 
pesetas; y definitiva, igual al 6 % 
del importe del remate traducido 
a metálico, a presentar en cual
quiera de las formas que establece 
el art. 75 del vigente Reglamento 

de Contratación de las Corpora
ciones Locales vigente.

Presentación de plicas. — Las 
proposiciones se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, en 
sobre cerrado, durante los dias la
borables, lunes, martes y jueves de 
cada semana, en horas de 10 a 14 
desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, has
ta las catorce horas del día ante
rior hábil al de la celebración de 
la subasta, la cual se celebrará en 
la Casa Consistorial, a las doce ho
ras, del dia laborable Siguiente al 
cumplimiento de los veinte días 
hábiles siguientes al de la inser
ción de este anuncio en el men
cionado periódico oficial.

Modelo de proposición
Las proposiciones se ajustarán 

exactamente al siguiente modelo:
Don  mayor de edad, ve

cino de , con domicilio en la 
calle  núm con D. N. I. 
núm  en nombre propio (o 
en representación de ), en
terado del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
núm  de fecha  y de los 
pliegos de condiciones que han de 
regir en la subasta del aprovecha
miento agrícola de las fincas de 
«masa común» y «desconocidos», 
sitas en el término municipal de 
Milagros, cuyos particulares cono
ce y acepta, se compromete a la 
realización del mismo, en la can
tidad de  kilogramos de tri
go, variedad «rex», traducido a 
metálico al precio oficial del Ser
vicio N. de Productos Agrarios que 
rija en el mes de octubre de cada 
año de la duración del contrato.

(Fecha y firma).
Milagros, 6 de octubre de 1979.— 

El Alcalde, Antonio García Moral.
4721—2.865,00 

Junta Administrativa de 
Aguas Cándidas

Debidamente autorizado, al dé
cimo dia hábil, contado a partir 
del siguiente, también hábil, des
de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, tendrá lugar en el 
Salón de Sesiones de esta Junta 
Administrativa, las subastas si
guientes:

A las 11 horas, subasta de los 
aprovechamientos maderables de 
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603 pinos pináster, sitos en el mon
te «Los Llanos» de la pertenencia 
de esta Junta Administrativa, con 
un volumen de 265 metros cúbicos 
de madera, en la tasación de pese
tas, 270.000.

A las 11,30 horas, subasta de los 
aprovechamientos maderables de 
625 pinos pináster, sitos en el mon
te «Los Llanos», de la pertenencia 
de esta Juntá Administrativa, con 
un volumen de 189 metros cúbicos 
de madera, ep la tasación de, pe
setas, 190.000.

Estas subastas fueron anuncia
das en el «Boletín Oficial» de la 
provincia núm. 30, correspondien
te .al día 6 de febrero de 1979, la 
primera subasta, en la tasación de 
397.500 pesetas, y la segunda su
basta, en ía tasación de 283.500 pe
setas.

Admisión de plicas: Hasta me
dia hora antes de cada una de las 
subastas.

Los pliegos de condiciones se en
cuentran de manifiesto en la Se
cretaria de esta Junta Administra
tiva.

Caso de quedar desierta alguna 
de las subastas, se celebrará nue
va subasta el undécimo día hábil, 
contado a partir de la presente, en 
el mismo precio, tasación y condi
ciones.

En Aguas Cándidas, a 4 de oc
tubre de 1979. — El Presidente de 
la Junta, Emiliano Fernández Mi
randa.

4717.-1.210,00

Hnnncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros 

Extravio de la libreta de ahorros 
ordinario núm. 507.588, de la su
cursal de Juan XXIII.

Plazo para oponerse: 15 días.
4733.-170,00

Se ha solicitado la expedición 
de duplicado, por extravío, de la 
imposición a plazo anual número 
10.216 de nuestra oficina urbana de 
calle Miranda, de la que es titular 
D. Luis Palacios Romero, y por un 
importe de 50.000 pesetas.

Plazo para oponerse: 15 días.
4734.-295,00

Imprenta Provincial


